
  

 

Publico de interés: 

Junta de Vigilancia, Consejo de Administración, Comité de educación y delegados 

Justificación: 

Uno de los principios en las cooperativas y organizaciones de economía solidaria, 

es la educación, convirtiéndose en la mejor herramienta para formar y capacitar a 

los diferentes públicos de interés. 

La educación cooperativa en primer término debe contener los fundamentos de la 

doctrina, los principios y valores de la cooperación, los instrumentos y técnicas de 

gestión de estas empresas y los elementos necesarios para el ejercicio de la 

democracia participativa. 

Una cooperativa o una organización de economía solidaria debe asegurase que sus 

líderes y dirigentes participen en los proceso de capacitación logrando mantenerse 

actualizados y con competencias para asumir las funciones y responsabilidades en 

las organizaciones como miembros del consejo de administración, junta de 

vigilancia, comités y cargos directivos. Educación y capacitación que debe 

responder a la realidad económica y social que envuelve a las organizaciones y sus 

miembros y a construir una actitud crítica frente a la misma. 

 Objetivo General: 

Despertar la conciencia de los participantes sobre la necesidad de que los dirigentes 

cooperativos desarrollen competencias que les permitan, dirigir su organización 

exitosamente atendiendo la normatividad y siguiendo el modelo cooperativo. 

Objetivo Específicos: 

 Reflexionar sobre la función administrativa en las organizaciones de 

economía solidaria en el marco del doble propósito económico y social. 

 Comprender la responsabilidad de los admiradores según la norma y la 

relación con las funciones que desempeñan en las organizaciones de 

economía solidaria y el relacionamiento entre los diferentes organismos. 

 Reconocer las normas generales que regulan el funcionamiento de las 

cooperativas. 

 



  

 

Temas 

Cuatro sesiones noviembre 17 ,18 19 y 23 de 2020 

 

Martes 17 

4:00 p.m. - 7:00 p.m. 

Teoría de la Administración aplicada  a las cooperativas 

   Hernando Zabala Salazar 

 Introducción general a la administración cooperativa 

 La función de dirección en la empresa cooperativa  

 Obligaciones de las empresas cooperativas 
 

 

 

 

Miércoles 18 

4:00 p.m. - 7:00 p.m. 

 
Gerencia y liderazgo 

  Hugo Gómez Agudelo 

Observar y examinar.  

 Visión de cambio de la gerencia al liderazgo. Encontrando fortalezas. 
Construyendo visión compartida.  

 Desarrollando las competencias requeridas en momentos de 
incertidumbre. Decidir, actuar y evaluar 

 Negociación. 

 Cambio y resistencia al Cambio 

Evaluación 

 

 

Jueves 19 

4:00 p.m. - 7:00 p.m. 

 

Responsabilidad legal de los administradores 

   Luis Humberto Ramirez  Barrios 

 Fuentes de estudio 

 Quiénes son administradores 

 Deberes generales 

 Deberes especiales 

 Responsabilidad civil 
 Responsabilidad penal 

 Sanciones y prescripción 
 

Conclusiones 
  



  

 

 

 

Lunes 23 

4:00 p.m. - 7:00 p.m. 

 
Legislación Cooperativa 

  Sixto Iván Orozco Fuentes 

 Ley 079 de 1988 

 Ley 454 de 1998 

 Cicular contable 

 Circular juridica 
 Acuerdos y reglamentos 

 

Metodología curso virtual 

 El curso Formación de directivos está diseñado para desarrollarse de forma 

sincrónica comprende los siguientes componentes: 

Aprendizaje autónomo 

La metodología se fundamenta en el aprendizaje autónomo del estudiante, mediante 

el estudio de los diferentes documentos que ha diseñado el facilitador con el 

propósito que el estudiante alcance el objetivo propuesto en el curso. 

Comprensión y análisis de contenido 

El curso está diseñado para realizarse en 4 encuentros sincrónicos a través de la 

plataforma educa apoyado.  

Los documentos de la capacitación son alojados en la plataforma para que el 

estudiante los pueda consultar 

Encuentros sincrónicos 

Se tendrán espacios de encuentro con el facilitador para explica el tema, resolver 

inquietudes y compartir experiencias. 

Cada encuentro con el facilitador es grabado y guardado en la plataforma educa 

para que el estudiante pueda consultarlo. 

 

 



  

 

Evaluación de conocimientos 

Momento en que el estudiante constata el aprendizaje de conocimientos en 

referencia al tema de estudio que aborda en cada una de las lecciones. 

Este curso se ha construido fundamentalmente sobre la base de la 

autoevaluación generada por las reflexiones de cada uno de los estudiantes, las 

cuales aplicaran en el ejercicio como consejero, miembro de la Junta de vigilancia 

o comités, delegado o asociado. 

Certificación 

Se certificará a los estudiantes que participen a tres encuentros de los cuatro  

programados 

 


